
158 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Resolución de 21 de enero de 2004,
por la que se procede a la habilitación como
Guías de Turismo Sectorial en la modalidad
de Observación de Cetáceos, a los aspirantes
que han superado las pruebas previstas en la
Disposición Adicional Segunda del Decreto
178/2000, de 6 de septiembre, convocadas por
Resolución de 7 de mayo de 2003.

Por Resolución de 7 de mayo de 2003 (B.O.C. de
5.6.03) de la extinta Dirección General de Ordena-
ción e Infraestructura Turística, se vino a efectuar con-
vocatoria de pruebas para la habilitación de Guías de
Turismo Sectorial en la modalidad de Observación
de Cetáceos, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 7 del Decreto 59/1997 y en la Orden de la
Consejería de Turismo y Transportes de 19 de febrero
de 2003 (B.O.C. de 3.4.03), de desarrollo de la Dis-
posición Adicional Segunda del Decreto 178/2000.

Por Resolución de 17 de noviembre de 2003, se
procedió a la aprobación con carácter provisional de
la lista de admitidos y excluidos, a la designación del
Tribunal y al señalamiento de la fecha de inicio de
los ejercicios.

Celebrados los dos ejercicios de que consta la
prueba y vista la propuesta del Tribunal y de conformidad
con lo previsto en el artículo 10.1 del Decreto 59/1997
y en la base duodécima de la convocatoria,

R E S U E L V O:

Primero.- Habilitar como Guías de Turismo Sec-
torial en la modalidad de Observación de Cetáceos,
con los idiomas que se reseñan a los aspirantes que
han superado las pruebas de habilitación convocadas
por Resolución de 7 de mayo de 2003 (B.O.C. de 5.6.03),
de conformidad con lo previsto en los artículos 5, 7
y 10 del Decreto 59/1997, de 30 de abril.
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Segundo.- Acordar la expedición de la tarjeta iden-
tificativa de la condición de Guía de Turismo Sec-
torial en la modalidad de Observación de Cetáceos,
con expresión de los idiomas acreditados, y la ins-
cripción de estas autorizaciones en el Registro Ge-
neral de Empresas, Actividades y Establecimientos
Turísticos, de conformidad con lo previsto en el apar-
tado 1 del artículo 23 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias, en la redacción
dada al mismo por la Ley 19/2003, de 14 de abril.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de enero de 2004.-
El Director General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Raimundo Domínguez de Vera.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

311 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 5
de enero de 2004, que convoca subasta, pro-
cedimiento abierto y tramitación anticipada,
para la contratación de las obras de mejora
de la zona de recepción del Complejo Am-
biental de El Revolcadero, término municipal
de San Sebastián de La Gomera.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de Medio Ambien-
te.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de
Canarias.

c) Número de expediente: OB-SUB-13/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: realización de las obras
de mejora del entorno de la zona de recepción del Com-
plejo Ambiental de “El Revolcadero”, en el término
municipal de San Sebastián de La Gomera, con la fi-
nalidad de mejorar algunos aspectos operativos y de
seguridad en dicha instalación.

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Lugar de ejecución: en el término municipal de
San Sebastián de La Gomera.

d) Plazo de ejecución (meses): tres (3) meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: doscientos cuarenta y dos mil se-
tenta euros con ocho céntimos (242.070,08 euros).

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores no debe-
rán constituir garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
ló, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, Las
Palmas de Gran Canaria y Rambla General Franco,
149, 1ª planta, Edificio Mónaco, Santa Cruz de Te-
nerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003, y Santa Cruz de Tenerife-38001.

d) Teléfono: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
306550 (Centralita) y en Santa Cruz de Tenerife
(922) 476281 (Servicio de Contratación Administrativa
y Administración General).

e) Telefax: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
306560 y en Santa Cruz de Tenerife (922) 477230.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: dentro de los veintiséis (26) días natura-
les a partir de la publicación de este anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría):

Grupo A, subgrupo 1, categoría E.- Movimiento
de tierras y perforaciones. Desmontes y vaciados.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: se podrá acreditar a través de
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